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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07366/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de respuesta del Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Teotihuacán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Teotihuacán, mediante archivo adjunto, por medio del cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito conocer el CV y ingresos que perciben en el servicio publico de cada servidor publico del ayuntamiento de san martín de las pirámides y de teotihuacan. Así también solicito el presupuesto ejercido en 2018 y las licitaciones así como los contratos que se han hecho para infraestructura en 2018 y 2019. Todo de conformidad con el articulo 6 constitucional, del derecho de acceso a la información publica. dicha información la requiero por medios electrónicos, en caso de que no alcance la capacidad para enviar los documentos, solicito los envíen en varios tomos al correo …” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA”

El solicitante señaló como modalidad de entrega, correo electrónico personal.

II. Solicitud de aclaración.

Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Teotihuacán, notificó a la Particular una solicitud de aclaración, que, en lo sustancial, se encuentra en los términos siguientes:

“…
Lo que compete al CV lo requiere de los Directores y Coordinadores y Titulares de las áreas o de todos los 245 trabajadores del Ayuntamiento de Teotihuacan? Ya que de ser así no se ha generado esa información.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…” (Sic)

III. Respuesta de requerimiento de aclaración. 

Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el ahora Recurrente realizó la aclaración de la solicitud de información pública, en los siguientes términos:

“De todos los servidores públicos que trabajan en dicho ayuntamiento, ya que como tal todos deberían de contar con CV.”

Cabe señalar que el Particular anexó un archivo denominado “Archivo1567114290199.txt”, sin embargo, el mismo se encuentra vacío, es decir, no contiene información alguna.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00086/TEOTIHUA/IP/2019, en la que, en su parte medular señaló lo siguiente:

	… 
El presupuesto Ejercido 2018: 165,428,247.46 pesos Respecto a la Información Curricular de los Servidores Públicos se informa que en la Sesión de Comité de Transparencia número 14 de fecha 29 de Julio de 2019 se aprobó la Versión Pública de la Información Curricular a fin de poderla publicar en el IPOMEX con fundamento en el Artículo 94 Fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. (Se adjunta Acta de Comité de Transparencia). Asimismo, se adjunta oficio con fecha de 03 de septiembre de 2019 en donde la Unidad de Transparencia instruye y da plazo a la Dirección de administración hasta por 20 días hábiles para llevar a cabo la carga de información correspondiente a la información curricular y sanciones administrativas de los servidores públicos (Se adjunta Oficio). Por tal motivo por el momento no se ha generado la información pero en cuanto se genere se publicara y podrá tener acceso a ella en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOTIHUACAN/art_92_xxi.web Asimismo se envía la Nómina General referente a la primer quincena de Agosto de 2019 Le hago entrega de la información respecto a los procesos de Licitación y Contratación para la Infraestructura del Ejercicio Fiscal 2019 Se envía la información respecto a los procesos de Licitación y Contratación para infraestructura del Ejercicio Fiscal 2018. (Sic) 
…
(Énfasis añadido)
Del mismo modo, el Sujeto Obligado mediante su respuesta adjuntó diversos archivos que a continuación se enlistan para mejor referencia. -

· Carátula de Presupuestos de Egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, como a continuación se muestra:

[image: ]

· Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Teotihuacán, identificada con el número ACT/TEOTIHUA/CT/14/2019 de fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, mediante la cual en el punto tres, se autorizaron las versiones públicas de la información curricular de los servidores del Ente Recurrido, como a continuación se visualiza:

[image: ]

· Oficio 0267/TEOTIHUA/UT/2019 de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Director de Administración el llenado de las Fichas Curriculares de los servidores públicos del Ayuntamiento.
· El Sujeto Obligado adjuntó un listado en formato Excel, denominado “Nómina General”, con un total de dos cientos noventa y dos servidores públicos, mediante el cual informó la clave, el nombre del trabajador y el neto pagado, correspondientes a la primera quincena del mes de agosto del presente año, como a continuación se visualiza:
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· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de comedor en Jardín de Niños Yolotzin, Col. Santa María Maquixco, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2019-2021.
· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de cuarto dormitorio, obra negra en las comunidades de Atlatongo, Maquixco, San Lorenzo Tlalmimilolpan, primer semestre, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2019-2021.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de cuarto dormitorio, obra negra en las comunidades de Atlatongo, Maquixco, San Lorenzo Tlalmimilolpan, segundo semestre, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2019-2021.

· Documento para la invitación de personas físicas o morales para participar en la licitación para la construcción de comedor en Jardín de Niños Tlalmimilolpan, Col. San Lorenzo, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2019-2021.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de comedor en Escuela Secundaria Cipactli, Col. Santa María Maquixco, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2019-2021.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de comedor en Jardín de Niños Atlatongo, Col. Atlatongo, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2019-2021.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para el Mejoramiento de Sanitarios en Escuela Secundaria Cipactli, Maquixco, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de puente peatonal en Río Salvador, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para el Mejoramiento de Comedor Escolar en Escuela Primaria Lic. Ramón Beteta, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de techo firme en Maquixco, Palomar Maquixco, Nueva Evangelista, Atlatongo y San Lorenzo Tlalmimilcolpan, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de Centro Deportivo Maquixco en el Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de Puente Vehicular en calle Hidalgo, ubicada entre camino a San Agustín y Esq. Hidalgo, Maquixco, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la Rehabilitación de Accesos y Vialidades a Monumentos y Zonas Arqueológicas, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para el Mejoramiento “Plaza Juárez, segunda etapa, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de Muro Firme en Maquixco, Palomar Maquixco, Nueva Evangelista, Atlatongo y San Lorenzo Tlalmimilolpan, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.
· Copias certificadas de Pólizas de Egresos, Cheques de Póliza, Comprobantes de Pagos Interbancarios, Carátula de Estimación, Acta de Entrega Recepción de Obra y diversos documentos relacionados con las construcciones realizadas en el Municipio de Teotihuacán, Estado de México de la Administración 2019-2021.


· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de Piso Firme en Maquixco, Plomar Maquixco, Nueva Evangelista, Atlatongo y San Lorenzo Tlalmimilolpan, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

· Documento con las Bases Generales de la Licitación para la construcción de Delegación, Oficinas Administrativas y Culturales en el Poblado de Santiago Atlatongo, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, encabezado por la Dirección de Obras Públicas de la Administración 2016-2018.

Cabe señalar, que en algunos de estos documentos se anexaron copias de credenciales de elector, curricula vitae y cédulas profesionales, sin testar datos personales, como teléfono particular, estado civil, fecha de nacimiento, CURP, domicilio particular, firma del particular, fotografías y huellas dactilares.

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dice de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
“Solicito el cv de todos los servidores públicos no solo los titulares.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no me entregaron el CV DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS, SOLI FUE DE TITULARES.” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07366/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Teotihuacán, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  Así mismo, transcurrido el plazo establecido, no se presentaron manifestaciones por parte del Recurrente y del Sujeto Obligado, por lo que se decretó el cierre de instrucción. 

Es de precisar que ni el Recurrente ni el Sujeto Obligado presentaron ningún tipo de manifestaciones o alegatos.

c) Ampliación de plazo para resolver. El treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

d) Cierre de instrucción. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e). Returno. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –La entrega de información incompleta-.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Teotihuacán, lo siguiente:

1. El Curriculum Vitae de los todos los servidores públicos del Ayuntamiento;
2. Ingresos que perciben todos los servidores públicos del Ayuntamiento;
3. Presupuesto ejercido en 2018; y 
4. Licitaciones, así como los contratos que se han hecho para infraestructura en los años 2018 y 2019.

En primera instancia el Sujeto Obligado solicitó una aclaración al ahora Recurrente referente a su requerimiento informativo; mismo que fue subsanado por el Particular en tiempo y forma. Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado indicó el presupuesto ejercido en el año 2018, asimismo, aclaró que la información curricular de los servidores públicos del Ayuntamiento por el momento no se ha generado pero que en cuanto se genere se publicará en la dirección electrónica de IPOMEX del Sujeto Obligado; del mismo modo, anexó la Nómina General referente a la primer quincena de Agosto de 2019; así como la información respecto a los procesos de Licitación y Contratación para la Infraestructura del Ejercicio Fiscal 2019; y finalmente, la información respecto a los procesos de Licitación y Contratación para infraestructura del Ejercicio Fiscal 2018.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó por la respuesta del Sujeto Obligado, indicando que la información entregada por el Ayuntamiento de Teotihuacán se encontraba incompleta; manifestando lo siguiente: “no me entregaron el CV DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS, SOLO FUE DE TITULARES”.  Del mismo modo, es importante precisar que ni el Recurrente ni el Sujeto Obligado presentaron ningún tipo de manifestaciones o alegatos.

En este sentido es conveniente mencionar que del análisis realizado a los motivos de inconformidad expresados por el Particular se advierte que no se queja por la totalidad de la respuesta, referente a los puntos que conforman su solicitud de información, únicamente se inconforma por que el Sujeto Obligado no le proporcionó los CV de todos los servidores públicos del Ayuntamiento; en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso versará únicamente sobre el estudio de la respuesta a dicho punto que sí fue controvertido, no así por los restantes, esto es, los requerimientos identificados en la presente resolución con los numerales  2, 3 y 4, respecto de los cuales no expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, razón por la cual, los requerimientos en mención, es decir, los puntos 2, 3 y 4 de la presente solicitud de información, deben estimarse atendidos en virtud de que el Recurrente al momento de interponer el presente medio de impugnación omite realizar los pronunciamientos necesarios para combatir la totalidad de la respuesta. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 

Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, debe mencionarse que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Una vez precisado lo anterior, es conveniente mencionar que respecto al requerimiento identificado con el numeral 1, referente a los  Curriculum Vitae de los todos los servidores públicos del Ayuntamiento; al respecto debe mencionarse que, si bien es cierto el Sujeto Obligado mediante respuesta aclaró que la información curricular de los servidores públicos del Ayuntamiento por el momento no se ha generado, pero que en cuanto se genere se publicará en la dirección electrónica de IPOMEX del Sujeto Obligado.

Del mismo modo, mediante oficio 0267/TEOTIHUA/UT/2019 de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Director de Administración el llenado de las Fichas Curriculares de los servidores públicos del Ayuntamiento. Finalmente, el Ente Recurrido adjuntó el acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Teotihuacán, identificada con el número ACT/TEOTIHUA/CT/14/2019 de fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, mediante la cual en el punto tres, se autorizaron las versiones públicas de la información curricular de los servidores del Ayuntamiento de Teotihuacán.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción VIII, que, la información sobre las remuneraciones bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

El artículo 92, que, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que el mismo precepto señala, entre los que se encuentran en la fracción XXI, mediante el cual se estipula que, la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a - la entrega de información incompleta - por parte del Ayuntamiento de Teotihuacán al requerimiento informativo.
En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Teotihuacán, lo siguiente:

· El Curriculum Vitae de los todos los servidores públicos del Ayuntamiento.

En primera instancia el Sujeto Obligado solicitó una aclaración al ahora Recurrente referente a su requerimiento informativo; mismo que fue subsanado por el Particular en tiempo y forma. Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado indicó el presupuesto ejercido en el año 2018, asimismo, aclaró que la información curricular de los servidores públicos del Ayuntamiento por el momento no se ha generado pero que en cuanto se genere se publicará en la dirección electrónica de IPOMEX del Sujeto Obligado; del mismo modo, anexó la Nómina General referente a la primer quincena de Agosto de 2019; así como la información respecto a los procesos de Licitación y Contratación para la Infraestructura del Ejercicio Fiscal 2019; y finalmente, la información respecto a los procesos de Licitación y Contratación para infraestructura del Ejercicio Fiscal 2018.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó por la respuesta del Sujeto Obligado, indicando que la información entregada por el Ayuntamiento de Teotihuacán se encontraba incompleta; manifestando lo siguiente: “no me entregaron el CV DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS, SOLO FUE DE TITULARES”.  Del mismo modo, es importante precisar que ni el Recurrente ni el Sujeto Obligado presentaron ningún tipo de manifestaciones o alegatos.

Bajo ese contexto, este Instituto, como ente garante del derecho de acceso a la información, analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente deviene FUNDADO. Lo anterior, con base en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

Primeramente, por cuanto hace a lo referente al Curriculum Vitae de los todos los servidores públicos del Ayuntamiento, este Instituto precisa que el Sujeto Obligado, tiene competencia para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió estar generando la misma.

En segundo lugar, por lo que respecta a la curricula vitae de los titulares de las unidades administrativas, no sólo se trata de información pública, sino además que corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I al XX…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII a XLII…

En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), al establecer en el criterio  03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la curricula vitae, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mejor referencia se  transcribe a continuación:

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

En este sentido, el curriculum vitae permite acreditar que una persona cuenta con los estudios y experiencia que indican, integrándose por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos, preparación y experiencia necesarios para desempeñar una determinada función pública.
No se deja de lado que la información curricular corresponde a una obligación de transparencia establecida en el artículo 92, fracción, fracción XXI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que la información curricular desde el nivel de jefes de departamento o equivales hacia arriba es información que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado y procede su entrega, en su caso, en versión pública.

Por otra parte, este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Transparencia de IPOMEX del Partido Morena para revisar lo referente a la Información curricular de los servidores público del Sujeto Obligado y lo que se encontró fue cinco registros existentes, mediante los cuales proporciona la información curricular únicamente del Titular de Unidad de Transparencia, del Secretario del Ayuntamiento, del Oficial del Registro Civil, del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán y de la Defensora Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Teotihuacán; por lo tanto, se pudo constatar que no se encuentran publicada, ni siquiera, la información referente a los mando medios y superiores, como las obligaciones comunes de la Ley de materia lo estipula, lo anteriormente mencionado se visualiza a continuación:

[image: ]
(Consultada en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOTIHUACAN/art_92_xxi/1.web, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve a las veintitrés horas con cuatro minutos).

Con base en la imagen anterior, podemos corroborar que el Sujeto Obligado todavía no actualiza el Portal del IPOMEX referente a la Información Curricular de los servidores públicos del Ayuntamiento.

Por lo que hace a los servidores públicos
En razón de lo antes expuesto, se aprecia que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información que solicita el Recurrente, ya que, uno de los documentos con los que puede dar cuenta de lo solicitado, es el perfil de puestos, el cual es información pública, de la que se encuentra constreñido a publicar, en los términos antes expuestos; por lo que resulta dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas de su competencia, entregar el documento o documentos que den cuenta de los perfiles de puesto de todos los servidores públicos del Ayuntamiento.

Por lo tanto, la información del perfil de puesto de todos los servidores públicos del Ayuntamiento, sin importar el rango es pública y procede la entrega por parte del Ente Recurrido. Del mismo modo, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Finalmente, es importante mencionar que el Sujeto Obligado mediante respuesta únicamente le indicó al Recurrente que se encontraba generando la información referente al Curriculum Vitae de todos los servidores públicos del Ayuntamiento y que, próximamente lo podría consultar en la página electrónica del Ente Recurrido, mediante el Portal de Transparencia del IPOMEX, sin embargo, no adjuntó ninguna información curricular en los diversos archivos de respuesta.  
[bookmark: _Hlk6433865]Atento lo anterior, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y entregar el o los documentos donde conste la curricula vitae, ficha curricular o solicitud de empleo de las personas que ostentan los cargos públicos señalados por el Particular; en caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, se deberán elaborar las versiones públicas respectivas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia tal y como se estudiara en el considerando siguiente.

En consecuencia, es claro que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada por el Recurrente, y que es evidente que por medio del informe justificado entregó información incompleta, por tal motivo, las razones y motivos de inconformidad resultan totalmente FUNDADADAS, por ende, lo procedente es MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información pública 00086/TEOTIHUA/IP/2019 y ORDENAR la entrega de información solicitada.

Información sobre el personal de seguridad pública.

El particular solicitó el curriculum vitae de todos los servidores públicos del Ayuntamiento, de tal suerte que para atender la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, es necesario ordenar la entrega de la información de acuerdo a las consideraciones que a continuación se exponen:

Se llevó a cabo la búsqueda en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Teotihuacán 2019, en el cual, el artículo 121, establece que el Ayuntamiento por conducto de la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, será responsable de garantizar el pleno goce de las garantías individuales, el orden público, la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito y la violación a las leyes, reglamentos, y demás disposiciones de carácter federal, estatal y municipal en el ámbito de su competencia.
En ese contexto, cabe señalar que este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, tal como es, el caso de los policías, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. Además, que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Del mismo modo, el artículo 3°, fracción XIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que la disociación es el procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. De la misma manera, lo establece el artículo 3°, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, según Solange, María (2018), en la “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Comentada” (p. 44), que la eficacia de la disociación depende de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de los datos, sin perder de vista los posibles riesgos residuales de la reidentificación ante las tecnologías disponibles. 

En ese orden de ideas, en el Informe Jurídico 283/2009, de la Agencia Española de Protección de Datos, traído a manera de referencia, se establece que para llevar a cabo de manera correcta un procedimiento de disociación, es necesario verificar que no se permita por ningún medio identificar el dato.

En ese orden de ideas, según Solange, María (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p.65), establece que la anonimización, es una técnica que suponen el tratamiento de datos personales con el objeto de disociar de manera irreversible o definitiva la información personal de su titular con el fin de que no pueda asociarse con él, ni permitir su identificación por su estructura, contenido o grado de desagregación; además, que la eficacia dependen de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de dichos datos, sin que se puedan re identificar con las tecnologías disponibles.

En ese orden de ideas, a manera de referencia, se traen a colación los Criterios de Disociación de Datos Personales, emitidos por la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales del Gobierno de Uruguay, establece como técnica para anonimizar la información, entre otras las siguientes:

· Aleatorización: Técnica que modifica la veracidad de los datos, con el fin de eliminar el vínculo existente entre ellos y su titular; por lo cual, si se vuelven lo suficiente ambiguos los datos, no se podrá identificar a una persona en concreto.

· Agregación y Anonimato: Que tiene como objetivo el impedir que una persona sea singularizada cuando se le agrupa con un grupo de individuos; esta técnica, incluye el método de supresión, en la cual todos o algunos valores son remplazados por “*”.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que la disociación no es un proceso que tenga que pasar ante el Comité de Transparencia, pues no implica la actualización de una inexistencia, una incompetencia o clasificación, sino únicamente un procedimiento para que un dato personal no pueda asociarse a otro, que pueda hacerlo identificable. Para tal situación, el procedimiento de disociación, cuenta con una técnica denominada anonimización, que tiene como fin eliminar el vínculo de manera irreversible y definitiva de los datos personales, con otros, que permitan si identificación. 

Conforme a lo anterior, para realizar una correcta disociación de la información, el Sujeto Obligado, en el presente caso, deberá evitar la existencia de un vínculo entre el servidor público y el hecho de que se trate de un elemento operativo en materia de seguridad pública, de manera de ejemplo se establece lo siguiente:

· Aleatorización: Separar de los documentos, el nombre de los servidores públicos, a efecto de proporcionarlos en un listado aparte, organizados alfabéticamente, con el fin de evitar que dicho dato se pueda vincular con el cargo o adscripción.

· Supresión: De los documentos que den cuenta de la información, eliminar el dato de cargo, adscripción, puesto, departamento u análogo y proporcionar un documento aparte, que contenga dicho dato, tal como el tabulador de sueldos.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, el Sujeto Obligado deberá entregar la nómina general y, en su caso, la lista de raya, disociada, con el fin de eliminar cualquier el vínculo que permita identificar que determinados servidores públicos, realicen funciones operativas en materia de seguridad pública y así no poner en riesgo su vida, seguridad o salud, o bien, de sus familias o entorno social; además, de evitar que se menoscaben las actividades de prevención y persecución de delitos, que realiza la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

SEXTO. De la versión pública.	
Como se ha precisado, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Adicional a lo anterior, los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales, que de manera enunciativa mas no limitativa, pudieran encontrarse en los documentos que se ordenan entregar susceptibles de clasificación, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), domicilio, estado civil y edad.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 
El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos anteriormente señalados.

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Clave de seguridad social ISSEMYM.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que procede ordenar al Organismo la clasificación del domicilio particular de los Servidores Públicos, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Estado civil.

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Edad.

La edad, corresponde al número de años que tiene de vida una persona, contados a partir de la fecha de su nacimiento.
En un razonamiento simple, corresponde a la vida privada de una persona; por lo anterior, se trata de información confidencial de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba  su eliminación de las versiones públicas; sin embargo, de ser el caso que tener una edad mínima, sea requisito para acceder al cargo dentro del servicio público, queda de manifiesto el interés público, por lo que, deberá dejarse visible el dato respectivo, de actualizarse el supuesto.

Ahora bien, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación señalada en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información pública 00086/TEOTIHUA/IP/2019, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

“La Curricula Vitae, ficha curricular o solicitud de empleo de los todos los servidores públicos del Ayuntamiento.

Junto con la documentación que se entregue en versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En virtud de que el Sujeto Obligado mediante las respuestas correspondientes, dejó visible dato personal confidencial, como lo es teléfono particular, estado civil, fecha de nacimiento, CURP, domicilio particular, firma del particular, fotografías y huellas dactilares, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00086/TEOTIHUA/IP/2019, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Teotihuacán, otorgue acceso, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, de lo siguiente:

“La Curricula Vitae, ficha curricular o solicitud de empleo de los todos los servidores públicos del Ayuntamiento.
Junto con la documentación que se entregue en versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través de su correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO

Siendo las doce horas del dia veintinueve de Julio del afio 2019, reunidos en la Sala de Cabildos del Palacio
Municipal de Teotihuacén, Estado de México, el C. Marco Antonio Macias de Ia O, en su carécter de Titular te la
Unidad de Transparencia; la Lic. Ana Lidia Sanchez Arellano, Secretaria del H. Ayuntamiento y responsable del
4rea coordinadora de archivos, el L.C. Julio César Bistrain Ariza, Titular del Organo de Control Interno, el L
Hugo Eduardo Buendia Caamafio, Titular de la Unidad Juridica Consultiva del H. Ayuntamiento y C. Efrain Loy
Lépez, 10mo Regidor, todos servidores piblicos del H. Ayuntamiento de Teotihuacan, convocados.
Presidente del Comité, para celebrar sesion Ordinaria del Comité de Transparencia, de conformidad con o
establecido en los articulos 48, 46 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado
de México y Municipios, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia, y declaracién del quorum legal

PIOpUESIa y €N U CaS0 aprobacion; del proyecto Ge version pubica de 1a INformacion CurTcular Ge 105 Servidores
publicos conforme a lo dispuesto por el articulo 92 fraccién XXI de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacion
Pblica del Estado de México y Municipios, asi como  todas Ias resoluciones de las sanciones administrativas
defintivas en las que se plasmen datos personales sensibies, con Ia finaidad de poderias publicar conforme a lo
dispuesto por el articulo 92 fraccion XXl de la Ley e Transparencia y Acceso a la Informacien Pubiica del
Estado de Mexico y Municipios, garantizando con ello la proteccion de datos personales; Todas las
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias_autorizaciones, en las que s plasmen datos
personales sensibles, con Ia finalidad de poderlas publicar conforme a lo dispuesto por el articulo 92
fraccion XXXIl y 94 fraccion | inciso f) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de Mexico y Municipios, garantizando con ello la proteccion de datos personales; Todas las
resoluciones y laudos en forma de juicio, en las que se plasmen datos personales sensibles, con la
finalidad de poderlas publicar conforme a lo dispuesto por el articulo 92 fraccion XL de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, garanizando con
llo d

7 Propuesta y en su caso aprobacion del proyecto de version publica de 1as 226 lcencias de Construccion,
‘en donde se testen los siguientes datos: Nmero de Licencia, Clave Catastral, Valor Catastral, Superficie
de Terreno, Superficie por Construir y Firma del particular, garantizando asi la proteccion de datos
personales, con motivo de atender las solcitudes de informacion Pablica: 00030/TEOTIHUANIP/2018, Y
00031/ TEOTIHUA/IP/2018.

5. Asuntos generales.
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Nombre de la Empresa: MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN

Fecha de emisian del reporte: 15/Ago/19

Tiulo de Reporte: NOMINA GENERAL

Periodo de Pago: Del 01/Ago/19 al 15/Ago/19

T Nombre del rabajador Neto Pagadn

1 |PEDRO AGUILAR HERNANDEZ 2,198.74
3 |TANIA CECILIA ALARCON AVENDANO 3,943.82
4 |FELIX ALARCON CARDENAS 1.875.79
6 |LAURA ALVA GARCIA 2,163.41
17 |MARIA EVELIA ANDRADE ZACARIAS 4,902.27
20 | SERAFIN ARROYO ALTAMIRANO 3,943.82
28 |SILVESTRE ARTURO BELTRAN CASTRO 2,999.81
43 | CUTBERTO CERVANTES SALINAS 3,040.07
56 (CATALINA CRUZ DOROTEO 2,163.41
74 | ROSA MARIA FLORES AGUIRRE 4,996.82
83 |LETICIA GALICIA MENDEZ 4,996.82
87 | SOTERO GARCIA ANAYA 3,908.36
97 |EDWIN FERNANDO GOMEZ GONZALEZ 1,847.48
103 |ELISEO RUFINO GUERRERO JUAREZ 4,364.05
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Ingresa tu bisqueda

LISTADO DE FRACCIONES

Informacion curricular y sanciones admi

FRACCION XXI
Ejercicio 2019

MOSTRAR T0DO

Titular de Unidad de Transparencia

Secretario del Ayuntamiento

Oficial del Registro Civil

Director del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte
de Teotihuacin

Registro: Defensora Municipal de Derechos Humanos del Municipio de
[ Teotihuacin
Mostrando 1l § de 5 registros

S

. Informacion currculary
sanciones administrativas
FRACCION XXI

DEscARGAR REGISTROS : |

Demeino Fabian Campos Ramirez
Drector aa nsttio Muneiosl e
‘Culirs Pl

VER OTRAS AREAS

-T .o ikl
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H. AYUNTAMIENTO DE TEOTIHUACAN
GACETA MUNICIPAL TEOTIHUACAN ARO 1NO. 16

26 DE ABRIL DE 2019

Municipio:

TEOTIHUACAN
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Sistema de Coordinacion Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programacién y Presupuestacion Municipal 2019

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL
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